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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIA!. 

Ui l ' T ' * » « f ' 1 6 ^ Y anuncios que hayan de insertarse en 
BOUrtlSKS OFICIXIES s- han .le mandar a! Jefe PoliUco 

tfLfelivo, por c l , y ° c°nducto «e pasarán 4 los Editores de los 
J2^naJos periódicos. 

[Reborde» de 6 de Atril de 1839.) 

I¿ publica toilo* ION t l i a* e x c e p t o l o * i l o n i l n g o * . 

--> PRCCIOS S S SOSOBIPOIÓS o — 

En esta capüal, llevado & domicilio, a*50 páselas mensuales anticipólas; 
fuera de ella a'SOat mes, § al trimestre, l t semestre y 3J'50 por un año. 

Se admiten suscripclonfsen Madrid, en la Administración del BOLETÍN , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I.as disposiciones do las Autoridades, excepto las qne sean 
Á Instancia de parle no pobre, se insertarán oilcialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane do las mismas; pero las de Ínteres particular pagarin 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

\ i imoro « l ic i to SO cén t imo* «le pencta 

PAUTE 
•RESIDENCIA DEL CONSEJO OE MIN ISTROS 

¿S. MM. el U B Y y la R E I N A Regento 

(fl.D. G.) y Augusta Real Fami l i a con-

iatiw ea esta Corte sin novedad en su 

¡aportante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

REGLAMENTO PROVISIONAL 

Uta LA ORGANIZACIÓN T RÉGIMEN DEL NO

TARIADO EN LAS ISLAS FILIPINAS 

(Conclusión) 

TÍTULO XI I I 

& lo organización y disciplina de los 
Sotarios y út las correcciones 

gubernativas 

Art. 135. Habrá un Colegio notarial 

* Manila, y eu tanto que no se establez

C O Colegio en Cebú, el T res iden l ede 

^ Audiencia ejercerá las facultades 

1*corresponden por la ley y este regla-
44010 i la Junta direct iva. 

A r l - 136. E l Colegio estará reg ido 

^ i n a Junta directiva y se compondrá 

Decano que será el Presidente. 

Censores. 
C l> Tesorero. 
ü t> Secretario. 
A l Decano le sustituirá el Censor pri-

r°» al T jsorero un Censor, y al Secre-

J*n Censor ó el Tesorero. 
p°lrán .ser elegidos indiv iduos de las 

i j ^ 1 8 ^ o l a r i o s que no tengan residen-
* Q 1 4 capital del Coleg io ; pero solo 

jTT* 8er elegidos do otras residencias. 

. ^oasnte para los cargos do Censor 
l**>rero. 

^ o t a r i 0 s n o residentes en la capi

lla . Í o l e 8 i o que fuesen elegidos para la 

' irectivr», solo podrán trasladarse á 

^ ' P a r a l a s funoiones propias do 

U f 4 J ^ s í u e se les confieran, usando «lo 

^ l ^ * ' 1 ' l í e l e s c o n c e d o el art. 3 » del 

^ !oru l e t e n i e n d o previamente y 

^ a . ^ m i s m o la licoucia que nece

an. i 3 7 

• Los cargos para la Junta 

directiva serán elect ivos por mayor ía de 

votos entre los Notarios del mismo Colé 

g io j ser.in también gratuitos, honoríficos 

y además obligatorios para los Notarios 

que no excedan de sesenta anos do, edad. 

La renovación será parcial y tendrá 

lugar cada tres anos, saliendo en la pri

mera los tres individuos de la Junta d i 

rectiva á quienes por suerte les corres

ponda, y en las sucesivas los dos más 

antiguos y otro que también designará la 

suerte. 

Dichos sorteos so verificarán por la 

misma Junta direct iva antes del Ib" de 

Nov i embre del ano en que* tendrá lugar 

la renovación de cargos, expresándose en 

la correspondiente convocatoria para las 

elecciones, que se publicará en la Ga
ceta de Manila, y circulará particular

mente á cada Notar io los nombres de los 

individuos salientes y los cargos que re

sulten vacantes y hayan de ser renova los. 

Las olecciones se verificarán en los 

primeros quince días del mes de Diciem

bre, y los electos tomarán posesión el l . ° 

de Enero s iguiente. 

Si por extraordinario procediere la 

elección para un cargo determinado, se 

verificará dentro do los treinta días de ha

berse producido la vacante. 

Los Notarios que no residan en la ca

pital, podrán remit ir su voto en p' iego 

cerrado. 

A r t . 138. El Colegio de Notarios p o 

drá reunirse en junta general en la capi

tal del territorio para to los los asuntos 

de interés do la clase ó del ejercicio d-> la 

profesión, previa convocatoria de la Jun

ta direct iva del Colegio, siempre que ésta 

lo estimo oportuno ó fuero procedente; 

pero poniéndolo en todo caso en conoci

miento del Presidente de la Audiencia. 

La junta general será presidida por la di

rectiva á no ser que el Presidente de la 

Anuenc ia delegue persona para que la 

pres'ula. 

Las sesiones en junta general no po

drán durar más de cuatro días. 

Los Notarios que no puedan concurrir 

personalmente á estas juntas podrán en

viar su voto escrito y cerrado ó de legar 

BUS facultades en alguno de los que acu

dan. 

Vrt. 139. El Colegio do Notarios po 

drá formar, por acuerdo en junta general 

convocada al efecto, sus reglamentos es 

peciales y los do sus Montepíos, somo-

tiéndolos á la aprobación do la Dirección 

goneral de Gracia y Justicia del Min is 

terio de Ul t ramar . 

A r t . 140. Los Notarios eu su o r g a n i 

zación discipl inaria dependerán do las 

Juntas directivas do los Colegios de los 

Presidentes de las Audiencias respectivas 

y de la Dirección general do Gracia y 

Justicia del Ministerio de Ul t ramar . 

Ar t . 141, Por falla de disciplina y 

otras que puedan afectar al decoro de la 

profesión, po Irán las Juntas direct ivas 

amonestar á los Notarios, reprenderlos 

por escrito y multarlos gubernat ivamente 

hasla en cantidad de 150 pesos. En caso de 

reincidencia daráu parte á las Audiencias , 

las cuales podrán multar hasta 100 pesos, 

dando conocimiento además á la D i rec 

ción general de Gracia y Justicia del Mi

nisterio do Ul tramar para que se ponga 

nota en los respectivos expedientes do los 

Notarios, todo sin perjuicio do lo demás 

que procediere en justicia, y sa lvo tam

bién cualesquiera otras atribuciones d is 

ciplinarias dé l o s Jueces y Audiencias. 

Como medio coerc i t ivo podrá la Direc

ción general imponer multas hasta en 

cantidad de 200 pesos. 

Da la resolución de las Junlasuohabrá 

otro recurso que el de queja ó apelación á 

la Dirección general . 

Ar t . 142. Las multas qno so impu 

sieren por las Juutas serán exig idas por 

las mismas, y en el caso que no fueren sa

tisfechas y fuere necosario acudir á otro 

procedimiento por los Jaeces di» pr imera 

instancia ó Jueces do paz á excitación de 

aquél los. 

Las Juntas directivas procederáu tam

bién á la aplicación de las correcciones 

disciplinarias que en su caso se hubieren 

impuesto á los Notarios por la Dirección 

general de Gracia y Justicia. 

Art . t i 3 . Ademas de las facultades 

que se conce len á las Juntas direct ivas 

por el articulo anterior, tendrán las s i 

guientes: 

1/ Comunicarse oficialmente con la 

Dirección general . 

•2/ Comunicarse igualmente con las 
Juntas de los demás Colegios en todos 
cuantos asun'.os se relacionen con la clase. 

3.* Prevenir y conci l iar las cuestiones 
que entro los Notarios se susciten por ra
zón de su cargo. 

4.* Formar el presupuesto anual de 
i los gastos gobernativos del Colegio, impo

niendo á cada uno do I03 colegiados la 
cuota con quo debe contribuir á los m i s 
mos y que no excederá on una ó en d i f e 
rentes exacciones anuales de las sumas s i 
guientes: 

A Notario de residencia en Manila, 30 
pesos. 

A Notarlo residente en capital de pro
vincia, 20 pesos. 

A los demás Notarios, 10 pesos. 
5J.° Impr imir , repartir y hacer efect i

vo el importe de los sellos para l ega l i za 
ciones, exig iendo á los Notarios cuenta de 
el los. 

El valor de las legal izaciones estará 
representado por el sel lo del Coleg io , que 
se expenderá al público por los mismos 
Notarios en ejemplares sueltos cortados 
de libros talonarios encuadernados por 
ordeo alfabético y r igurosamente nume 
rados; su valor será el que se fije en 
Arance l . . 

6.° Recaudar é invert i r los fondos de l 

Colegio, en las atenciones y gastos g ene 

rales ó especiales del mismo . 

7.° Formar y conservar expedientes 
personales de cada Notar io colegiado con 
nota do sus vicisitudes, méritos y s e r v i 
cios, y do las correcciones disciplinarias 
y pbnas que se les impongan por las mis
mas Juntas y por los Tribunales, á cuyo 
fin éstos dir igirán al Decano las comuni
caciones oportunas. 

Las demás atribuciones de las Juutas 
y de cada uno de sus indiv iduos para el 
cumpl imiento d e sús cargos en todo lo 
relat ivo á la ley y á esto reg lamento , se 
designarán en los estatutos ó reglamentos 
especiales que para el gobierno interior 
de los Cologios formen éstas en Junta g e 
neral, con la aprobación dé la Direcc ión. 

A r t . 144. Formarán el fondo pecunia
rio de los Colegios: 

1.° La cuota repartida á los Notar ios 
con sujeción á reglamento. 

2.° El importe de los sellos de l e ga l i 
zaciones. 

3.° La parte de derechos arancelarlos 
que los Notarios en Junta general del Co
leg io acordasen por mavoria de votantes. 

T I T U L O X I V 

De los lionores y prerrogativas de los 
Notarios y Juntas directivas de los Cole

gios notariales 
Ar t . 143. Los Notarios que se hubie 

sen inuti l izado y los que con bueua not& 
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hubiesen servido en Notaría por espacio 

de veinticinco anos y la renunciaren, po

drán solicitar y obtener de la Dirección 

genera l , previo informe de la Junta d i 

rectiva del respectivo Co leg io , el titulo de 

Notar io honorario con todas las atr ibu

ciones correspondientes á los demás N o 

tarios para el gobierno interior de los Co

leg ios , inclusa la de desempeñar cargos 

en la Junta. 

A r t . 146. Todos los Notarios colegia

dos están autorizados para osar, como 

dist int ivo oficial de su cargo públ ico, una 

m e Jalla de oro ovalada de 19 mil ímetros 

de diámetro en su mayor extensión, y 15 

de anchura, con un filete blanco en su 

contorno, conteniendo en el anverso un 

l ibro-protoloco, cerrado y orlado con dos 

Tamas de o l i vo con inscripción alrededor 

Nihil prius Jide, y en el reverso la fecha 

de la ley del Notar iado. Esta medal la se 

usará pendiente, en el lado izquierdo del 

pecho, de cinta blanca en el centro y en

carnada en los contados, ajustándose en 

todo al modelo oficial. 

Los indiv iduosde las Juntas direct ivas 

eu los actos de oficio á que.concurran ra

mo tales, podrán usar dicho dist int ivo, 

pero de dimensiones proporcionalmente 

aumentados, pendiente al cuello de una 

cinta de iguales colores. 

Ar t . 147. La simple presentación do 

esta medal la , representativa del cargo, 

será bastante para que las Autoridades y 

sus Delegados ó dependientes, auxi l ien al 

Notario cuando lo sol ic i tare, eu el cum 

plimiento de las obl igaciones propias de 

su cargo. 

A r t . 148. Las Juntas direct ivas po

drán usar para sus escritos un sello con 

los mismos atributos consignados para 
las medal las, e n la diferencia de que la 

inscripción Niftil prius fide se leerá en el 

centro sobre el l ibro protocolo y a l rede

dor esta iuscrición: «Coleg io notarial de 

(tal punto) >» 
Los sellos para las legal izaciones se 

arreglarán á e-tos mismos modelos. 

Los Notarios podrán nsar un sello que 

estamparán en los documentos al lado del 

signo igual á los anteriores, con la d i f e 

rencia de <jue alrededor se pondrá la ins

cripción siguiente: «Notar ía de D. N. (el 

nombre del pueblo de su res idencia ) . » 

A r t . 149. Las Juntas direct ivas de los 

Colegios notariales gozarán de la franqui

cia de Correos y Telégrafos en sus re la

ciones oficiales con la Dirección goneral 

del ramo. 

Ar t . 150. Los individuos de las Juntas 
direct ivas, en lo* actos de oficio, tendrán 
el tratamiento de Señoría. Los Colegios 
notariales el de Ilustre. 

El Decano Presidente de la Junta di
rectiva tendrá los honores y prerrogativas 
de Jefe de Administrac ión. 

DISPOSICIÓN G E N B K A L 

Ar t . 151. Quedan derogadas todas las 

disposiciones anteriores que se opongan 

«1 presente reg lamento . 

Madrid 11 de Abr i l de 1 8 9 0 . = A p r o -
Dado por S. M. = B E C E R R A . 

D e m a r c a c i ó n n o t a r i a l d e las i s las F i 
l i p i n a s 

A U D I E N C I A DE M A N I L A 

C O L E G I O N O T A R I A L D E M A N I L A 

Distrito notarial de Manila 

Manila, ocho notarías. 

Distrito notarial de Albay 

A l b a y , una notaría. 

Distrito notarial de Batangas 

BataDgas, una Notaría 

Distrito notarial de Bulacán 

Bulacán, una Notaría. 

Distrito notarial de La Laguna 

Santa Cruz, una Notaría. 

Distrito notarial de Pampanga 

Bacolor, una Notaría. 

Distrito notarial de Pangasinán 

L ingayén , una Notaría. 

Distrito notarial de llocos Norte 

Lavag , una Notaría. 

Distrito notarial de llocos Sur 

V i g á u , una Notaría. 

Distrito notarial de Balaán 

Salanga, una Notaría. 

Distrito notarial de Camarines Norte 

Daet, una Notaría. 

Distrito notarial de Camarines Sttr 

Nueva Cáceres, una Notar ía. 

Distrito notarial de Mindoro 

Calapán, una Notaría. 

Distrito notarial de Nueva Ecija 

San Isidro, una Notaría. 

Distrito notarial de Tarjabas 

Tayabas, una Notaría. 

Distrito notarial de la Unión 

San Fernando, una Notaría. 

Distrito notarial de Zambales 

Iba, una Notaría. 

Distrito notarial de Abra 

Bangued, una Notaría. 

Distrito notarial de islas Batanes 

Santo Domingo de Basso, una Notaría. 

Distrito notarial de Cagayán 

Tuguegarao, una Notar ía. 

Distrito notarial de Cavile 

Cavi le , una Notaría. 

Distrito notarial de Marianas 

Agaña , una Notaría. 

Distrito notarial de Nueva Vizcaya 

Bayombong, una Notar ía . 

Distrito notarial de Tarlac 

Tarlac, una Notaría. 

Distrito notarial de Isabela de Luzón. 
l l agan , una Notaría. 

Total : 32 Notarías. 

A U D I E N C I A DE CEBÚ 

Distrito notarial de Cebú 

Cebú, una Notar ía . 

Distrito notarial de Iloilo 

I l o i lo , una Notaría. 

Distrito notarial de Antique 

San José, una Notaría. 

Disfrito notarial de Barotac Viejo 

Polotac, una Notaría. 

Distrito notarial de Bohol. 

Tagbi larán, una Notaría. 

Distrito notarial de Calamianes 

Cayo, una Notaría. 

Distrito notarial de Cápiz 
Cápiz, una Notaría. 

Distrito notarial de islas de Negros 
Bacolod, una Notaría. 

Distrito notarial de Leyte 
Tachebán, una Notaría. 

Distrito notarial de Misa7nis 

Misamis, una Notaría. 

Distrito notarial'de Samar 
Catbalogáu, una Notaría. 

Distrito notarial de Surigao 

Surigao, una Notaría. 

Distrito notarial de Zamboa 
*ga 

Zamboauga, una Notaría 
Total , 13 Notarías. 

Tota: de Notarías del A r c h i p i 6 1 a g 0 . 
Madrid 11 de Abr i l de 1890 - A 

da por S . M . = B B C E R R A . 7 p r o b * -

MODELO k QUE SE H A N DE AUREOLAR LOS ÍNDICES MEN8UALES 

COLEGIO NOTARIAL DEL TERRITORIO D E . . . . DISTRITO DE 

Notaría de D , con residencia en. 

índice de las escrituras matrices y protocolizaciones que durante el mes de de este 
se han autorizado y constan en el protocolo corriente de esta Notaría 

Número de orden 
del documento pro

tocolizado 

Doscientas s e 
senta y uno... 

Doscientas s e 
senla y dos.. 

Lugar y dia 

Manila 24 Junio. 

Manila 25 Junio 

NOMBRES 

de los otorgantes 

NOMBRES 
de los testigos instrumenta, 

les y do conocimiento 
OBJETO 

de la escritor. 

k i D . . . . testigo de conocí-, u 

, , m i e n t o Y e n t a de c;>saea 
ü ; t a I — á D . . . . a 

D _ íD... .testigo instrnmen-j 

í l 
I 

D ( D V V t e s l i 6 ° ¡nstramen.)ídem de una b». 
|D j D

 c

D

l e n d a 

Y no habiendo protocolizado otras escrituras que las expresadas en el presente estado 
lo firmo en Manila ¡5.... de.... de.. . . (Firma del Notario.) 

AUDIENC IA DE. 

DISTRITO DE..., 

E S T A D Í S T I C A 
AÑO DE 

NOTARÍA PÚBLICA b?. 

CLASES DE ESCRITURAS Y ACTAS 

Número 

de 

instrumen
tos públicos 
autorizados 

1.° Escrituras de con-
trat- s trat.s'ativos de 
dominio de bienes in 
muebles ó d e r e c li o s 
reales 

2.° Escrituras de consi i 
tucion, reconocimiento 
ó modificación dederc-
cbos reales 

8.° Escrituras de presta 
mos . . . 

i.° Escritúrasele tripote 
ca sobre fincas rústi
cas 

6.° Escrilur^sde hipote
ca sobre fincas urba
nas 

6.° Escrituras de exten 
sión de obligaciones.. 

7. Escrituras de otras 
cla>es (ínter vivos)... 

I Total de escrituras in 
ter vivos en que media 
remuneración ó precio. 

I I Escrituras i'n'er vivos 
en que no media i emú 
neración ó precio 

I I I Escrituras de última 
voluntad ó mortis cau
sa 

IV Actas 

V Testimonios ''números 
de estos) , 

VI Legalizacionesfsu nú 
mero) 

T O T A L E S 

Número 

de folios que 

comprende 

el protocolo 

Capital 

objeto de los 

contratos 

Pesos. Cent 

Importe 
del 

papel sella
do invertido 

en ellos 

Pesos. Cent. 

Honorarios 
devengado» 

por 
el Notario 

Pesos. Cent. 

OBSEUTiaons 

Manila de de...» 
EL NOTARIO , 

DOTACIÓN PROVINCIAL 
SUBASTAS DB MÁS D E 15.00Ü PESETAS 

L a Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el dia 21 do Junio, á las dos de la tar
de, on el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de carne 

de vaca y cara oro para el consnmo d« * 
Inclusa desde 1.° del próximo Jaüo 
30 de Junio de 1892, cayo consumo¡»e c**" 
cula en 53.167 kilogramos y su coste « ° 
o' f.332'07 pesetas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1." JE1 contratista ae compren**»^ 

entregar, sin limitación alguna ¿ 
ne de vaca y carnero necesaria P* r 



e o la Inclusa desdo el dia en qno 
°-rrae al comunicarle la aprobación 

h a s t a 30 do Junio de 1892. 
**' ^Se r i do cuenta del contratista la 

j ¿ u yentrega do la carno on el Esta-
vnto antes d o a i l 0 c h e c e r , para qno 

^ e f e e * 0 e l reconocimiento y peso, 
*T ¿ndose de ¿ate los botones do cas-

•°ÓO q a e Nevarán d e m a Q i f i e s t o los car-

**J¿0hién suministrará las pieles de car-
, que se lo r í n a u ftl P r ec ¡o que las ad -

^ n ios fabricantes, 
j » Los expresados artículos serán de 

^ f ¡ o r c a l i < l A d « iguales en ñuura, sani-
condiciones alimenticias á los qne de 

tfCUso «o expendan al público en los prín
gales establecimientos. 

4 • La carne de vaca ha de sor do reses 
¿renes y entregada en el Establecimiento 
ípttoiouatio cuartos correspondientes á 

res sacrificada on L ^asa-Matadero: el 
' j . L . T " A JI « ha dé ser conducida á dicho es-

p imiento . 

5» Si uo reuniese las expresadas condi-
¿jje» ¿juicio de la persona encargada do 

ilmiáiúu-ol contratista sustituirá en el 
LUDO de dos horas la carno que se le 

por inadmisible, y en caso de no 
nrifiearlo, el Director del Establecimien-
^de acuerdo con el Sr. Diputado V is i ta -
:. determinarán la adquisición del ar-

anlo necesario por cuenta del contratista. 
6/ El precio del ki logramo de carne de 
ví v carnero será el que quede fijado en 
¡ remato, no admitiéndose proposición 
«exceda de una peseta veintiún céntimos 
u fricción inferior á un céntimo de peseta, 
mfo igualmente desechada la que no se 
ijuteestrictamente al modelo que á con-
úución se inserta. 
7 4 El importe del suministro se abona-

aripor mensualidades vencidas en la De-
wiitanado fondos de la Corporación. 
8/ Para la celebración de las subastas, 

• conformidad con lo prevenido en el Real 
ifcteto de i de Enero de 1833, se observa-

1M reglas siguientes: 
l* El acto tendrá lugar en el dia, hora 

I mío dosignado en el anuncio, bajo la 
videncia del Excmo. Sr. Gobernador ci-
fiIde la provincia ó Diputado de la Corai-

provincial en quien delegue, y con 
"•«encia de otro Diputado que designe la 
kfporación. 

¿ 1 Se dará lectura al anuncio de su-
**'•* y pliego de condicionos, declarando 
*fludameute abierta la licitación por un 

de media hora, durante ol cual pue-
Pwirse las explicaciones que se esti-
necesarias sobro las condiciones de la 

^* t 4 i en la int< l igencia de que pasado 
e^oy abierto ol primer pl iego no se 

^•aplicación alguna, 
jj. Pliegos se entregarán al señor 
¡ ¿ 7 * n t 6 cerrados, y dentro de ellos de-
^ « l iarse la cédula personal del l icita-
^ Proposiciónajustadaal modelo, escri-
j ^ t o l del sollo 11.°, y e l resguardodela 
^ , ^ P r o v i 3 i o u a l quo acredite haber con-
H j j ^ e n l a Caja general de Depósitos ó 
Ifcj. . ** t a diputación provincial el 5 por 

l I n P ° r t e calculado dol suministro, ó 
C a n t i d a d de tres mü doscientas diez 

1 ** tÜ**** * < < < n í a céntimos on metálico 
j ^ ^ u l o s de la Deuda del Estado, al 
*«on,* C o t i / -ac ión oficial del dia en quo 
4.. £ ° y * U fian». 

* ^ im * d o P ¿ s i t < > 3 en metálico que se 
H » H f ? Q . e . n l a C a J a d e la Corporación 

j i t l r a u hasta una hora autos de 
k a s t a Y U l m 8 t a ' y 1 0 9 e u e f o c t o s P u b l i ~ 

S d e t j ¿ t t 0 s d o l a t f t r d o d e l d , a a n t 0 " fc^ endo e n e a t e . U i m o 

caso acom-
5.» „ Paliza de su adquisición. 
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í* l iíadel0 r C C h o S
 d ° C U 3 t o d i a y demás 
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X C D l a - diputación provincial. 

6.* Durante el plazo de media hora que 
se señala eu la regla 2.*, los licitadores 
entregarán a l Sr. Presidente los p l iegos 
quo contengan sus proposiciones, rubr i 
cando por si mismos las carpetas en o\ acto 
de la entrega, y el Presidoute los recibirá, 
dando á cada pl iego e l número que le c o 
rresponda por el orden de presentación, y 
los dejará sobre la 
blico. 

mesa á vista del pú-

7.* Una vez entregados al Sr. Presiden
te los pliegos, no podrán retirarse por nin
gún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes do espirar el 
plazo de media hora, se anunciará on alta 
voz, por uu portero, de orden del Sr. Pre 
sidente, que falta solo ese tiempo para ter
minar ol plazo de admisión, y al espirar 
la media hora el Presidente lo declarará 
terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden do numeración que 
se les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Pres i 
dente declarará desechadas las proposicio
nes que no fueren acompañadas de los do-
cumoutos que la regla 3 . a establece y las 
que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura do todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remato al autor 
de la proposicióu más ventajosa entre las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones ¡guales más ventajosas 
quo las restantes, se abrirá entre sus auto
res licitación verbal durante un plazo do 
diez minutos, pasadpelcual lo declarará el 
Presidente terminado después de apercibir 
por tres veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su proposi
ción ó todos la mejorasen en los mismos 
términos, se hará la adjudicación provisio
nal del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo de presentación. 

13. Ifecha la adjudicación provisional, 
se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad 
mitidas ó resultaren menos ventajosas: el 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus compro
misos hasta tanto que acredito haber hecho 
el depósito que establece la condición si
guiente: también se conservará unido al 
expediento el resguardo del propononte 
que hubiese formulado alguna protesta. 

9.a Luego quo recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes dol otorga
miento do la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el 10 por 1U0 
del total importe objeto del contrato, en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la cotiza
ción oficial del día en que constituya la 
fianza; debiendo en este último caso repo
ner el depósito si la baja de los valores lle
gase á un 3 por 100 durante el tiempo de 
su contrato. 

10. E l depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el de ca
rácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

11. No se admitirán las proposiciones 
que presenten menoros de edad no habi l i 
tados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

12 El contrato h a d e ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de proco ni i n 
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y pr iv i leg io para hacerlo 
por más via que la contenciosa. 

13. Dentro de los 15 dias siguientes al 

en que se le comunique la aprobación de
finitiva del remate deberá otorgar el con
tratista la correspondiente escritura. 

14. Si e l rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas on que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y 
formal i/.ación del contrato, ó uo llenase las 
condiciones que sean precisas para el loden-
tro de los plazos señalados y de una pró
rroga que solo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco dias, so tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. 
Los efectos de esta declaración serán: 

Pr imero. El pago de todos los gastos 
quo hubiese ocasionado la subasta. 

Soguudo. Que se celebre nuevo roraate 
bajo iguales condiciones que el primero, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo, si éste fue
ro menos bonoficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que on el caso de no presentar-
so licitadores y haber de hacerse la obra ó 
servicio por Administración, sea do cuen
ta del primer rematante ol perjuicio que de 
esto rosulte, ol cual se regulará y fija*á en 
expediente eu que aquél sea oido. 

Estas responsabilidades se harán e fec
tivas en primer lugar de la fianza provisio
nal ó de la definitiva que tuviese prestada 
el romatauto, que le sorá al efecto retenida; 
y si no fuese suficiente, de los demás bie
nes del mismo, administrativamente y por 
la via do apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese do su importe la 
fianza, le será devuelto ol excoso. 

15. Las faltas que cometan los contra
tistas en ol cumplimiento del contrato se
rán castigadas: 

Pr imero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves eu el cumplimiento do 
este contrato, y se comuuicará de oficio al 
contratista, oxpresaudo la falta cometida 
y conminándolo con multa en caso de rein
cidencia. 

La multa procederá en este caso, y nun
ca excederá de un 5 por 1.000 del importe 
calculado al suministro, que de no abonar
se en el plazo que so señale, se hará efec
t iva gubernativamente de la fianza, y si 
ésta no alcanzase, de los domas bienes del 
contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después do haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de taita 
grave, aun siendo la primera, procederá la 
rescisión del contrato, qne tendrá lugar en 
la forma que la condición 1 4 . a determina. 

16. Caso do que para hacer efect iva al
guna responsabilidad del contratista se dis
pusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrrogable 
término de ocho dias desde que para ello 
sea requerido, entendiéndose de lo contra
rio rescindido el contrato con los ol'ectos 
do la condición 

17. La Corporación, por acuerdo de 13 
de Noviembre de 1883, no autorizará ce
sión alguna sino en casos muy especiales y 
demostrada la conveniencia. 

18. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 20 de Mayo de 1890. 

Modelo de proposición 
Don N. N., quo habita en..., calle de.. . , 

número.. , ente ado del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, sa

cando á pública subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el suministro de 63.167 
kilogramos de carne de vaca y carnero para 
el consumo de la Inclusa, se compromete á 

suministrar dicho art iculo, con estricta 
sujeción á las condiciones del pl iego, al 
precio de... (expresado en letra) k i lo 
g ramo. 

(Fecha y firma dol proponente.) 

L a Diputación provincial ha acordado 
contratar on pública subasta, que tendrá 
efecto el dia 21 de Junio, á las dos do la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, uúm. 2, el suministro de 
62.000 litros de aceite común, quo se calcu
lan necosarios para el consumo de los Esta
blecimientos de la Corporación, desde 1." 
del próximo Julio basta 30 de Junio de 
1892, bajo el siguiente 

Plietjo de condiciones 

1. a E l contratista se comprometo á su
ministrar, sin limitación alguna, y entre
gar por su cuenta on los Establecimientos 
de Beneficencia do la Corporación, el aceite 
común que necesiten desdo el dia en quo 
se lo designe al comunicarle la aprobación 
dol remate hasta 3 * do Junio de 1892. 

2. a El articulo objeto de esto contrato 
será de superior calidad, precisamente de 
Andalucía, de ol ivo, de la mejor clase, 
puro, clarificado y de buon gusto. Si no 
reuniese estas condiciones, á juic io de la 
persona encargada de recibirlo, el contra
tista tendrá obligación de sustituirlo por 
otro que las reúna en ol plazo que se le de
signe; de no verificarlo so procederá á ad
quirirlo por su cuenta, según la urgencia 
dol servicio. 

3 . a Kl precio del l i tro do aceite será el 
que quede fijado eu el remato, np admitién
dose proposición quo exceda de una peseta 
sitie cén'imos de Id. ol l i tro, ni fracción infe
rior á un céntimo do poseta, siendo i gua l 
mente desechada la que no so ajuste estric
tamente al modelo quo á continuación se 
inserta 

4 . a El importe del suministro se abona
rá por mensualidades vencidas en la Depo
sitaría de fondos provinciales. 

5. a Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 1 de Enero do 1833, so observa
rán las reglas siguientes: 

1 .* E l acto tendrá lugar en el dia, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador ci
vi l de la provincia 6 Diputado do la Comi
sión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporaoión. 

2 . a Se dará lectura al anuncio do subas* 
ta y pl iego de condiciones, declarando se
guidamente abierta la licitación por un 
plazo do media hora, durante el cual pue
den pedirso las explicaciones que se est i
men necesarias sobro las condiciones de la 
subasta; eu la intel igencia de que pasado 
ol plazo y a'-íerto el primer pliego no se 
dará explicación alguna. 

3.* Los pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del licitador 
la proposición ajustada al modelo, escrita 
en papel del sello 11.", y el resguardo de 
la fianza provisional que acredite hacer con
signado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 
por 100 del importe calculado del sumi
nistro, ó sea la cantidad de tres mil tres
cientas diez y sie'e pesetas en metálico ó en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del dia en que se 
constituya la fianza. 

4 . a Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
solo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos públ i 
cos hasta las tres de la tarde del dia an
terior, debiendo on este último caso acom
pañarse la póliza de su adquisición. 

5. a Los derechos de custodia y demás 
formalidades que SQ exijan para constituir 
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y retirar los depósitos que se hagan en 
la Caja de la Corporación se sujetaran en 
un todo á las bases establecidas para este 
servicio por la Excma. Diputación provin
cial. 

6.* Dnranto el plazo de media hora quo 
se señala en la regla 2.*, los licitadores en
tregaran al Sr. Presidente los pliogos que 
contengan sus proposiciones, rubricando 
por si mismos las carpotas en el acto de 
la entrega, y el Presidente los recibirá, 
dando á cada pliego el número que le co 
rresponda por el orden de presentación, y 
los dejará sobro la mesa á la vista del pú
blico. 

7.* Una vez entregados al Sr. P r es i 
dente los pliegos, no podran retirarse por 
ningún motivo. 

8.* Cinco minutos antos do espirar ol 
plazo de media hora, so anunciara on alta 
voz, por un portero, de ordon del Sr. P r e 
sidente, quo falta solo ose tiompo para ter
minar el plazo de admisión, y al espirar la 
mo'lia hora el Presidente lo declarará ter 
minado. 

9.* Inmediatamente ol Prosidento abri
rá ol primer pliego presontado y dará loc-
tura en alta voz á la proposición on ól con
tenida, y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el ordon de numeración que se 
les haya dado al presentarlos. 

10. En < 1 acto de la apertura el Pres i 
dente declarará deséchalas las proposi
ciones que no fueron acompañadas de los 
documentos que la regla 3.* establece y las 
que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura do todos los 
pliogos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al aujtor 
de la proposición más ventajosa ontre las 
admitidas. 

1*2. Si entro las admitidas hubiese dos ó 
más propoliciones iguales más ventajosas 
que las restantes, se abrirá entro sus au-
toros licitación vorbal durante un plazo de 
diez minutos, pasado el cual, lo declarará 
ol Prosidonto torminado después do aper
cibir por tres veces á los l icitadores; en
tendiéndose quo si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, so hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquél 
cuyo pliego tonga el número más bajo de 
presentación. 

13. TIoc'ia la adjudicación provisional 
se devolverán en el acto los rospectivos 
resguardos do depósito á los interesados, 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaron menos ventajosas: e l 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus compro
misos hasta tanto que acredite habor he* 
oho el depósito que establece la condición 
siguiente: también se conservará unido al 
expediente ol resguardo del propononte 
que hubiese formulado alguna protesta. 

6.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento do la escritura, consignará ol con
tratista en la Caja general do Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, ol 10 por 100 
dol total importe objeto del contrato, en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio do la cotización 
oficial del día en que constituya la fianza; 
debiendo on esto últ imo caso reponer el 
depósito si la baja do los valores l legase 
á un 3 por 100 durante el tiompo de su con 
trato. 

7.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición,asi como el decanto 
ter provisional, tieno por objeto responder 
de todos los danos y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cnmpli 
miento del pliego do condiciones. 

8.a No se admitirá las proposiciones 
que presenten monores de edad no habil i-
tadoscompetentomouto, ni la* de los que se 
hallen incapacitados legalmente. 

9.* E l contrato ha de ser á riesgo y 

ventura, sin quo tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún mot ivo , renun
ciando todo fuero y prev i leg io para hacer
lo por más vi a que la contenciosa. 

10. Dentro de los quince dias s igu ien
tes al en quo so le comunique la aprobación 
definitiva dol remato deberá otorgar el 
contratista la correspondiente escritura. 

11. Si el rematante no prestase la fian
za definitiva en cualquiera do las formas 
en que sea admisiblo, ó no concurriese al 
otorgamionto de la escritura y formaliza-
ción del contrato, ó no llenase las condicio
nes quo sean precisas para ello dentro de 
los plazos señalados y de una prórroga quo 
solo podrá concedorse por cansa justifica
da, y que en ningún caso excederá de cinco 
día*, se tendrá por roscindido ol contrato 
á perjuicio dol mismo rematante. Los efec
tos do esta declaración serán: 

Pr imero. El pago de todos los gastos 
quo hubioso ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condicionos quo el primero, 
pagando el primer romntante la diferencia 
ontro ol primero y el segundo, si éste fue
ro monos bonoficioso para la Corporación. 

Torcero, Quo satisfaga tambiéu aquél 
todo» los perjuicios quo hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presentar-
so licitadores y habor de hacorso la obra ó 
servicio por Administración, sea do cuenta 
del primor rematanto ol perjuicio que de 
esto resulto, ol cual se rogulará y fijará on 
expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades so harán efec
t ivas en primer lngar de la fianza provisio
nal ó de la definitiva que tuviese prestada 
el rematante, quo lo será al efecto rotoni-
da; y si no fuese suficioute, de los demás 
bienes del mismo, administrativamente y 
por la via do apromio. 

Si hocha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, lo será devuelto ol exceso. 

12. Las faltas quo cometan los contra
tistas en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas: 

Primero,. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión dol contrato. 

El apercibimiento procodorá por faltas 
quo no soan graves en el cumplimiento do 
este contrato, y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida 
y conminándole con multa en caso de rein
cidencia. 

La multa procederá en este caso, y nun
ca excederá do on 5 por 1.000 del importe 
calculado al suministro, que de no abonar-
so en el plazo quo se señale, se hará efecti
va gubernativamente de la fianza, y si ésta 
no alcauzaso, do los demás bienes dol con
tratista . 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siondo la primera, procederá la 
rescisión del contrato, quo tondrá lugar en 
la forma que la condición 13. a determina. 

13. Caso de que para hacer efectiva al
guna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte do olla, 
la repondrá ó completará en el improrroga
ble término de ocho dias desde que para 
el lo sea roquorido, entendiéndose de lo con
trario rescindido ol contrato con los e fec
tos do la condición 

14. La Corporación por acuerdo de 13 
de .Noviembre de '833, no autorizará cesión 
alguna sino en casos muy especiales y de
mostrada la conveniencia. 

15- Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los diarios 
oficiales, papel y demás serán de cuenta 
dol contratista. 

Madrid 20 de Mayo de 1890. 

Modelo r/RÍ proposición 
Don N. N.., que habita en..., calle de.., 

número..., onterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN O P I U I \ L de la provinoia, sa

cando á pública subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el suministro de 62.000 
litros de aceite común, que so calculan ne 
cesarios desdo 1.° dol próximo Jul io hasta 
30 de Junio de 1392 para el consumo de los 
Establecimientos de Beneficencia de la 
Corporación, so compromete á suministrar 
dicho articulo, con estricta sujeción al 
pl iego de condicione-?, al precio do... ' e x 
presado en letra) l itro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

L a Diputación provincial ha acordado 
contratar on pública aub.ista, quo tondrá 
efecto el día 21 do Junio, á las dos de la 
tarde, on el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro 
de 5.000 quintales métricos de carbón de 
encina que se calculan necesarios para el 
consumo do los Establecimientos provincia
les do Beneficencia, desdo 1.° del próximo 
Jnlio hasta 30 de Junio do 13 '2 y su coste 
en 52.500 pesetas, bajo ol siguiente 

Pliego <U condiciones 

1. a El contratista so compromote á su
ministrar, sin l imitac : ón alguna, ol carbón 
de encina que necesiten los Establecimien
tos provinciales do Beneficencia dosde el 
dia on que so le designe al comunicarlo la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio 
de 1S92, siendo do cuenta dol contratista 
la conducción y ontroga dol articnlo en los 
referidos Establecimientos en envases de 
pleita bien acondicionados. 

2.* El carbón ha de sor do encina canu
t i l lo , roción quemado y sin mozcla de tierra, 
cantos ni cisco. Si no Veuniose estas c ir
cunstancias, á juic iodo la persona encarga
da do recibirlo, el contratista tondrá obl i 
gación de prosontar dicho arti julo en las 
condiciones anteriormente citadas; de no 
verificarlo en el plazo que so lo designo, se 
procederá á adquirirlo por su cuenta según 
a urgencia del servicio. 

3 . a El precio del quintal mjtr ico de car
bón será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exceda 
de ditz pesetas cincuenta céntimos uno, ni 
fracción interior á un céntimo de peseta, 
siondo igualmente desechada la quo no so 
ajusto estrictamente al modelo quo á con
tinuación so inserta. 

4.* El importo dol suministro se abona
rá al contratista por monsnalidados venci 
das en la Depositaría do fondos de la Cor
poración. 

5. a Para la celebración do las subastas, 
de conformidad con lo provonido en el Real 
decreto de 1 de Enero de 1383, se observa
rán las reglas siguientes: 

1.a El acto tondrá lugar en el día, hora 
y sitio designado en ol anuncio, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador ci
v i l do la provincia ó Diputado de la Comi
sión provincial%n quien dolegue, y con 
asistencia de otro Diputado que dosigno la 
Corporación. 

2 . a Se dará lectura"al anuncio de subas
ta y pliego do condiciones, declarando se
guidamente abierta la licitación por un 
plazo do media hora, durante el cual pue
den podirse las explicaciones que so est i 
men uecosarias sobro las condicionos de la 
subasta; en la inteligencia do que pasado 
el plazo y abiorto ol primor pliego no so 
dará explicación alguna. 

3 . a Los pliogos se outrogarán al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula porsonal dol licitador, la 
proposición ajustada al modelo, escrita 
en papol dol sello 11.", y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite habar con
signado eu la Caja gonoral do Depósitos ó 
en lado la Diputación provincialol 5 por 100 
del importo calculado dol suministro, ó sea 
la cantidad de dos mil seiscientas veinticinco 
pesdas eu motálico ó on títulos de la Deuda 

del Estado, al precio de la cotización <* 
en que so constituya la fiaa^ 
depósitos en metálico q a * ¡ 

constituyan en la Caja de la CorporaoU» 
solo se admitirán hasta una hora ante» ^ 
celebrar la subasta, y los en efectos páb^ 
eos hait.a las tres de la tarde r1-' . ...o ••,«» uo ta tarde del d i a ' a ^ 
rior. debiendo en esto último caso acotap*. 
fiar so la póliza de su adqnisición. 

5. a Los derechos de custodia y dera^, 
formalidades que se exijan para constituí 
y retirar los depósitos que se hagan e a ^ 
Caja do la Corporación, se sujetarán en ^ 
todo á las bases establecidas para esta 
v ic io por la Excma Diputación provincial, 

3. a Durante ol plazo de mel ía hora <m« 
— « se señala oa la regla 2.*, l 0 s litiZ^* 

entregarán al Sr. Presidente los 0 r 

quo contengan sus proposiciones, rabrj** 
do por si mismos las carpetas en el te 
la entrega, y el Presidente loa recibir! 
dando á cada pliego el número on» U 
rro=tponda por ol ordon do presentaba 
los dejará sobre la mesa á vista del pabli'o/ 

7. a Una voz entregados al Sr. PreM^-! 
te los pliegos, no podrán retirarse por nU. 
gún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de osp i M r e> 
plazo de media hora, s? anunciar'; en t ' u 

voz, por un portero, de ordon dol Sr. p ^ 
sidente, que falta solo ose tiompo pautar, 
minar ol plazo do admisión, y al espirirU 
media hora ol Presidente lo declarara ter
minado. 

9 . a Inmodiatamento ol Prosidente abri
rá, ol primor pl iogo presentado y dará lec
tura on alta voz á la proposición eu ¿1000. 
ton ¡da, y sucesivamente abrirá y leerá Ut 
demás por ol ordon do numoraoión qae * 
les haya dado al pro3on?.arlos. 

10. Bn el acto de la apertura el Presi
dente doclarará desechadas las propositó
nos que no fueron acompañadas de Us do
cumentos que la regla 3 . a establece y Ut 
quo no ostón ajustadas al modolo. 

11. Terminada la lectura do todos io* 
pliegos presentados, el Presidente adjuái* 
cara provisionalmente ol remate al autor 
d é l a proposición más ventajosa ontr» U» 
admitidas. 

12. Si ontro lus admitidas hubiese «1M O 
más proposiciones iguales más veaujosü 
que las restantes, ne abrirá entro sos aat> 
res licitación vorbal durante un pl»w °* 
diez minutos, pasado el cual lo decUrtf» 
el Presidente terminado después de »p«a-
bir por tros voces á los licitadores; onwa* 
diéndoso qn j si ninguno mejorase sa pre* 
posición ó todos la mejorasen en lo» nu** 
moa tórmiuos, so hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cao 
pl iego tenga ol número más bajo de p*** 
sontación. 

13. Hecha la adjudicación provisio**-
se devolverán en el acto lo9 r w p e c t ' , 
resguardos de depósito á los m W r * f ^ j . 
cuyas proposiciciones no hubieran 
mitidas ó resultaron menos ventajo»* 
resguardo dol mejor postor se conse. 
como garantía á responder de s a * 
misos hasta tanto quo acredite h"* 9? ¿ . 
el depósito qne establece la « P 1 1 * 1 8 1 0 ^ j 
guíente: también se conservará ao ^ 
expediento el resgua do del prop^ 

que hubiese formulado alguna pro 
el r e m i t a 

6 . a Luego qne recaiga ene» 
aprobación definitiva, y antes del oto*** 
miento do la escritura, consignará el * * * 
tratista on la Caja general de Depó* i M ! 
ou la de la Corporación, como g i r * 0 ^ . 
dol cumplimiento do sn contrato, el W f * 
100 del total importe objeto del < * ü t r * ¿ 
on metálico ó su equivalente en t i , a I l > i . r 

la Douda dol Estado, al precio do ' A ^ 
ción oficial dol dia en que coaat^T* 
fianza; dobiondo on este último ^ 
ñor el dopósito si Ja baja do Jos V A , o r ^ ¡ » 
gase á un 3 por 100 durante el t l 6 x a ^ 
su contrato. t r . 

7.a El depósito á que se refiere 1MJ^ 
rior condición, asi como el de cara1-
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tiene por objeto responder de to-
A&&03 y po r ju i c i o s1 a Q P u e ^ a ocasio-

¿ja1 0 5
 t r a t i s t a faltando al cumplimien-

^ í ¡ £ g ' d e condicione.. 
» N o s 6 admitirán las proposiciones 

nionoros de edad no habil i-
i I < P ^pé t en t eme ale, ni las do l o s que 

„ incapacitados legalmente. 
***** El contrato La de ser á riesgo y 

9 sin qa® tenga derecho ol contra-
^alamar aumento de precio ni iu-

^* { t »c iónpor ningún motivo, renun-
""^otodo faero y priv i legio para hacerlo 
^más via que la contenciosa. 
f** Dentro de los quince días s i gu i en-

I en q u e 3 9 *° c o m u n W u e " a aproba-
* ¿egflitiva del remate deberá otorgar 
¡Knntratista la correspondiente escritura. 

Si el rematante no prestase la Gan-
¿eSnitiva en cualquiera de la i formas 

j^qoe se* admisible, ó - no concurriese al 
o i m i e n t o de K escritura y formaliza
ba del contrato, ó no llenase las condi-

'4'J0 3 e a u precisas para e l lo dentro 
i^o, plazos señalados y de una prórroga 
jijólo podra concederse por causa j u s -
s£»d», y qne ou ningún caso excederá de 
¿jcodias, se tendrá por rescindido el con-
... & perjuicio del mismo rematante. 
\&efectos de esta deolaración serán: 
primero. El pago de todos los gastos 

q¡hubiese ooasiouudo la subasta. 
Segundo. Que celebre nuevo remato ba-

j : iguales condiciones que el primero, pa
pado el primer rematante la diferencia 
otteel primero y ol segundo, si este fue-
n meaos beneficioso para la Corporación. 
Tercero. Quo satisfaga también aquél 

todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 
Catrto. Que en el caso de no presen

tirte licitadoves y haber de hacerse la obra 
¿ servicio por Administración, sea de cuen-
tidal primor rematante el perjuicio que 
i»eeto resolte, el cual se regulará y fija-
neo el expediente en que aquél sea oido. 

EsUs responsabilidades se harán eiocti-
M « a primer lugar de la fianza prov is io-
ulu déla defiu.itiva que tuviese prestada 
fcreaataute, que le sará al efecto reteni-
k¡ y si no fuese suficiente, de los demás 
N»aw del mismo, administrat ivamente y 
! 1 via do apremio. 

5 ' hecha la liquidación de aquellas res-
Nuibilidades excediese de su importe la 
U A I * I le será devuelto el exceso. 

4" !. Laj faltas que cometan los contra
es ea el cumplimiento del contrato se-
*• «Mugadas: 
Primero. Con apercibimiento. 
^«ttttdo. Con multas; y 
r«rcero. Con resisión dol contrato, 

apercibimiento procederá por faltas 
j^aoseau graves en el cumplimiento de 

i ^ t ' C O t - t r a t ° ' ' 8 6 c o r a u n i c a r a d o oficio al 
r«ti«ta, expresando la falta cometida 

dominándole o n multa en caso de 
* C e n c í a . 

malta procelerá en este caso, y 
jjjj* excederá de un 5 por 1.000 del im-
^^a l cu l ado al suministro, que do no 
. r«e en el plazo que se señale, so hará 

í j , ^ * gubernativamente de Ja fianza, y 
i . n ° alcanzase, d é l o s demás bienes 
retratista. 
. ^ H p ^ 1 ? 0 ^ * 8 3 6 ó cometiese nueva falta 

^a t o ' ° ° r d a d o l u g a r a l a P e r c í b i -
{ r 4 V e * a , a multa, ó en caso de falta 

^ U t o U ° 8 Í e a ( * ° l u primera, procederá la 
**U f0

& d e l contrato, que tendrá lngar 
^ t n i a qne la condición 11.» detor-

ítfta re 8 ° q u e p a r a h a c e r efectiva at-
^ P D 4 i e 8

8 p ^ n s a l j i l i d a d del contratista se 
ePond 4 U 6 a a z a 0 d e parte de ella, 

W » l e t r ; r a ó completará en el improrro-

5 sea m i Q 0
 d e o c h o d I a s d e 9 d e ° i u 0 l ) a r a 

t " a i r a r ¡ o
r e q U e r Í d o ' entendiéndose de lo 

^ ^ d ^ ? ^ 1 ' ^ ^ 0 e l contrato con los 
I I l a condición. 

Corporación, por acuerdo de 13 

de Noviembre de 1333, no autorizará c e 
stón alguna sino en casos muy especíale» 
y demostrada la oonveniencia. 

15. Los gastos do remate, escritura, 
copia, inserción do anuncios en los diarios 
oficiales, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 20 de Mayo de 1390. 

Moldo <A' propotición 

Don N . N . , que habita en , calle de.., 
número...., enterado del anuncio publicado 
eu el BOLETÍN OFIOIM . de la provincia, sa

cando á pública subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el suministro de 5.000 
quintales métricos de carbón de encina que 
se calculan necesarios desde 1.° de Julio 
próximo hasta SO de Junio de 13 >2 para el 
consumo de los Establecimientos de Bene
ficencia de la Corporación, se compromete 
á suministrar dicho articulo, con estricta 
Bajoolóa al plie¿o de coudloioues, al precio 
do (expresado en lotra) quintal mé
trico. 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 27 de Abril de 1890 

PRES IDENCIA DEL S H . Rosa y S A N C H O 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.—Martín Bergali

za.—Sarcia Marchante.—Gal vez Hol-
£iiín.—Arroyo y Ruiz — Comboraín 
España.—Sevillano.—Brioucs. 

Abiorta la sesión á las ocho de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de 
la autorior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias de quintas del actual 
reemplazo y revisión de los de años 
anteriores, obtuvo ol resultado si
guiente: 

Reemplazo de 1890 

H o s p i t a l 

1 Rufino PachecoRivero.—Solda
do comprendido en el art. 30 de la 
ley. 

25 Federal Segundo Gracia ni Gar
cía.—Exceptuado: recluta eu depósi
to ó condicional. 

34 Julio Osorio Becerra.—Excep-, 
tuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

53 Antonio Galindo D d a d o — In
útil.— Excluido totalmente. 

49 Vicente do Nicolás Toro.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

72 Luis Bermejo Fernández.— 
Talla, 1 '550 milímetros: soldado sor-
teable. 

92 Enrique Rjbles Gómez.—Ex
ceptuado: recluta en depósio Ó con
dicional. 

110 Juan Arriba Relio.—Talla, 
1*480 milímetros: excluido total
mente. 

115 José Feliú Ruiz.—Útil con-
dicionalmoute. 

186 Vicente Ramírez Jiménez.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

210 José Ortiz Llano. — Excep
tuado: recluta en depósito ó con
dicional. , . w 

211 Balbino Herrero Bailón.— 
Falleció. 

218 Diego Rodríguez Alonso.— 
luútil: excluido totalmente. 

230 Francisco García Gómez.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. w _ 

236 Eurique Picazo Casas.—hx-
coptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

253 Guillermo Andrés Sauz. — 
Talla, 1*510 milímetros: recluta en 
depósito ó condicional. 

259 Ricardo Oliva Poveda.—Ta
lla, 1*540 milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

260 Autouio Polo Toledo. — E x 
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

291 Miguel Sornolinos Barrios.— 
Talla, 1*530 milímetros: recluta en 
depósito ó condicional. 

H o s p i c i o 

285 José Echauo Gurruchaga.— 
Inútil: recluta en depósito é condi
cional. 

U n i v e r s i d a d 

301 Jacobo Amici y Albirici.—lu
útil: recluta en depósito óeoudicioual. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 

H o s p i t a l 

25 Luis Domínguez Urlingez.— 
Inútil: coutiuúa de recluta eu depó
sito 

31 Manuel López Cabezuelo.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

41 Simón Palomero Frailo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta ou do-
pósito. 

49 Diego López Vi Ilota.—Talla, 
1*620 milímetros: soldado sorteablo. 

51 Juan David Parras. —Excep
tuado: continúa do recluta en depó
sito. 

54 Aurelio Cerrada Sanz.—Sol-
dadado sorteablo por haber cesado la 
excepción. 

56 Luis Salazar González. —Ex
ceptuado: continúa do recluta en de
pósito. 

59 Celedonio Cuadrado Estoban.— 
Inútil: continúa de recluta on depó
sito 

61 José Gil Rodríguez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

62 Luis Carrillo Roca.—Excep
tuado: continúa de rocluta en depó
sito. 

68 Juan Lreín Vera. — Talla, 
1*530 milímetros: continúa de reclu
ta en depósito. 

76 Alberto Sastre Prieto. — Ex
ceptuado: continúa do recluta en de
pósito. 

82 Mariano Pina Sánchez —Ta
lla, 1*520 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

83 Jacinto Sáez Cano.—Tal la, 
1*530 milímetros: contiuúa de reclu
ta en depósito. 

86 Alfonso Fraila Gadoa.—Inútil: 
continúa de rocluta en depósito. 

87 José López Heras. — Soldado 
sorteable por haber cesado la excep
ción. 

94 Calixto Mesas.—Talla, 1*520 
milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

98 Ramón Monzón Sánchez —Ex
ceptuado: continúa do recluta en de
pósito. 

114 Bernardo GalianaCamacho.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

129 Luis García Rufilanchas.— 
Exceptuado: coutinúa de recluta en 
depósito. 

132 Santiago Burillo Farnés. — 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

136 Juan Padios Pedraza.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en de
pósito. 

141 Enríquo Bardes Iturralde.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

144 Mateo Villanueva Quintani-
lia.—Inútil: excluido totalmente. 

156 Emilio Camacho Herráez.— 
Talla, 1*550 milímetros: soldado sor
teable. 

158 Bonifacio López González.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en 
depósito. 

160 Carlos Caballero Vicente.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

162 Cecilio Martínez Domenech.— 
Talla, 1*535 milfniotros: contiuúa de 
recluta en depósito. 

163 Rafael Escribano Hera.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

167 Dámaso Celada Blanco.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta en de
pósito 

170 Gregorio Rubio Pascuala — 
Excoptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

171 Ricardo Egidio Orst.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de reclu
ta en depóseto. 

172 Gustavo Yáñez MoraLes.— 
Talla,* 1*530 milímetros: continúa de 
recluta en depósito 

179 Alfredo Martínez Rodrí
guez —Excoptuado: continúa de r e 
cluta en depósito. 

189 Viconto García Rivera.—Ex
coptuado: continúa de recluta on de
pósito. 

192 Luis Santiago López.—Talla, 
1*530 milímetros: continúa de reclu
ta en deposito. 

195 Francisco García González.— 
Exceptuado: coutiuúa de recluta en 
depósito. 

201 Cipriano Zavala Mejfa.—Ta
lla, 1*510 milímetros: contiuúa do re
cluta en depósito. 

202 Eduardo Bordarla Leiva.— 
Excoptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

201 Enrique González Antoña-
no.—Excoptuado: continúa de reclu-
en depósito. 

203 Josús Pérez Sánchez.—Reco
nocido, útil: soldado sorteable. 

209 Francisco Jiménez Zafra.— 
Exceptuado: continúa do recluta en 
depósito. 

214 Celestino Llórente Cabre
ra.—Exceptuado: continúa do roclu
ta en depósito. 

215 Manuel Albo Sonzález.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

216 Antonio Rodríguez Sancho.— 
Excoptuado: continúa de recluta en 
de ¡«osito. 

217 Santiago Abascal Calleja.— 
Cesó la excepción: reconocido, inútil: 
coutinúa do recluta en depósito. 

223 Arturo Velasco Fernández.— 
Talla, 1*525 milímetros: continúa de 
recluta eu depósito. 

231 Rogelio Mora Juliani.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta eu de
pósito. 

232 Manuel Torres Duran.—In
útil: continúa do recluta en deposito. 

234 Miguel Ruiz Alonso.—Excep
tuado: coutinúa de recluta ou depó
sito. 

238 José Rubini Jaramín-Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

240 Antouio Alvarez Mazcari.— 
Inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

243 Vicente Contreras 8oler.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

245 Pascual Asius Muñoz.—Fa
lleció.. 

256 Manuel Corral Rojas.-Excep-
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tuado: continúa do recluta en depó
sito 

257 Pedro Auñón Gómez. - E x 
ceptuado: continúa do recluta en de
pósito. 

258 Leonardo García Tejero.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

. 264 Lucio Lópoz Martínez.—Ex
ceptuado: continúa do recluta en de
pósito. 

268 Salusliano Caballero Rodrí
guez.—Exceptuado: continúa de re
cluta en depósito. 

275 Guillermo Vluñiz del Río.— 
Inútil:.talla, 1*530 milímetros: con
tinúa de recluta en depósito. 

278 V iento Trelles Gariga.—Ta 
lia, 1*530 milímetros: continúa do 
recluía CU d e p ó s i t o . 

281 José Pucho Santibáñez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

282 Domingo Portillo Rosich.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

291 Victoriano Morales Salitre
ro.—Exceptuado: continúa do recluta 
en depósito. 

294 Juau do Dios Ruiz Valencia.— 
Falleció. 

296 Mariano Carrasco Cabezuo-
lo.—Inútil: talla, 1*525 milímetros: 
continúa de recluta en depósito. 

298 Santiago Ramírez García.— 
Inútil: continúa do recluta en depó
sito. 

302 José Sanz López—Inútil: con
tinúa do recluía en depósito. 

305 Cándido Trigo Fariñas.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en do-
pósito. 

309 Santiago Sánchez Arias.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

314 Santiago Ballesteros Bracal. 
—Exceptuado: continúa de recluta en 
dopósito. 

328 Antonio Móndelo Rodríguez. 
—Excoptuado: continúa do recluta en 
depósito 

334 Manuel Tamarit Martín.-Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

339 Jacinto Núúez Acebedo.—Ta
lla, 1*535 milímetros: contiuúa do ro-
cluta en depósito. 

348 Ignacio Moreno Robredillo. 
—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

350 Juan Tomó Fominaya.—Ex
ceptuado: continúa do recluta en de
pósito. 

352 Juan Abad Sestcgas.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

353 Francisco Sérvulo Mires.— 
Talla, 1*525 milímetros: continúa do 
recluta en depósito. 

357 Fernando Quintana García.— 
Talla, 1*.>25 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

359 Antonio García Acedo —In
útil: contiuúa do recluta en depósito. 

363 Pedro Gómez Caudeh.—Ex
coptuado: continúa do recluta eu de
pósito. 

365 Francisco Mesa Ruiz. — Ex
ceptuado: continúa do recluta eu do-
pósito. 

368 Fructuoso González Hernán
dez—Talla, l k550 milímetros: sol
dado sorteable. 

372 Martín Colmcnarojo Gonzá
lez.—Falleció. 

R E V I S I Ó N .—Reemplazo de Í888 

H o s p i t a l 

17 Manuel Clemente del Valle.— 
Prófugo. 

37 Vicente Martínez Fernán

d e z . — Excoptuado: continúa de re-
chita en depósito. 

40 Martín Andrés Balderas —Ex
ceptuado: continúa de recluta en do
pósito. 

43 Luciano Jiménez Chueca.— 
Talla, 1*525 milímetros: contiuúa de 
recluta en depósito. 

44 Francisco Martínez Pínula.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
dopósito. 

50 Manuel Mayordomo Cam-
bris.—Soldado sorteable por haber 
cesado la excepción. 

55 Garlos Sopeña García.—Ex
ceptuado: coutinúa do recluta eu de
pósito. 

59 Juan González Iñíguez.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

60 Florencio Astudillo Pérez.— 
Talla, 1*530 milímetros: continúa de 
recluta en depó i lo. 

69 Baltasar Corral Gómez—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

83 Pedro Faloniz Esteban.—Ex
coptuado: contiuúa de recluía en de
pósito. 

84 Antonio DíazCiruelas—Talla, 
1'510 milímetros: continúa de reclu
ta en depósito. 

85 Benigno Izquierdo Palomar.— 
Excoptuado: continúa de recluta en 
dopósito. 

89 Filomeno de la Osa Morn-
peán.r-Exceptuado; continúa do re
cluta en depósito. 

90 José Villalba Cazo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

104 Antonio Lagunas Galiano — 
Inútil: continúa de recluta ou depó
sito. 

109 Manuel Patricio Sánchez.— 
Talla, 1*525 milímetros: continúa do 
recluta en depósito. 

110 Gregorio Fernández I g l e 
sias.—Exceptuado: continúa de re
cluta en depósito. 

114 Gabrfól Oehaila Sánchez.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en 
depósito. 

UG Julio Ruiz do Andrés.—Ta
lla, 1*520 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

120 Agustín Roldan González.— 
Talla, 1*520 milímetros: continúa do 
recluta en depósito. 

il*¿4 Rafael Otero González.—Sol
dado sorteable por haber cesado la 
excepción. 

125 Julián Berrueco Mizón.—Ta
lla, P430 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

131 Francisco Santandreu Ga
rio.—Inútil: continúa do recluta en 
dopósito. 

137 José Vera Ceruto.—Soldado 
sorteable por haber cesado la excep
ción. 

138 Manuel Agudo Larén.—Ex
ceptuado: continúa do recluta en de
pósito. 

144 José Mirón Pascual.—Excep
tuado: continúa do recluta en depo
sito. 

147 Andrés Román Esteban.—Ta-
I lia, 1*515 milímetros: continúa de re-
I cluta en depósito. 

151 Alejandro Fernández Caño.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

155 Francisco Alonso Panado-
ro.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en dopósito. 

171 Rafael de Aganzo García.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

175 Rafael Sánchez Alvarez.— 
Exceptuado: continúa do recluta en 

I depósito. 

181 Enrique Martí González.—In
útil: continúa de recluta on depósito. 

183 Miguel Jarcia Arroyo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta on de
pósito. . 

184 Luis Sánchez Rico.—Inútil: 
continúa do recluta on depósito. 

185 Manuel Pérez Inclán.— Ta
lla, 1*525 milímetros: continúa do 
recluta en depósito, 

189 Vicente Piedra do Olmos — 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

193 Enrique Rodríguez Pollo.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
dopósito. 

199 Manuel Sierra Inclán.—Ta
lla, 1*525 milímetros: continúa de re
cluta eu depósito. 

207 Antonio Menéndez García.— 
exceptuado: continúa do recluta en 
depósito. 

208 Luis Hazaña Áreos.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

•210 Adolfo Atienza Chacón.—Ex
ceptuado: continúa do recluta en de
pósito. 

211 Manuel Alcocer.-Inútil: con
tinúa de recluta en depósito. 

221 Eduardo García Rojo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

222 Victoriano Prieto Criado.— 
Exceptuado: coutinúa de recluta on 
dopósito. 

224 Ensebio Verga ra A1 faro.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

228 Mario Morales Martínez. — 
Exceptuado: continúa de recluta on 
depósito. 

241 Juan MediaKlea Horcajada.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito 

242 Manuel López Villate.—Ta
lla, 1*530 milímetros: continúa de ro-
cluta en depósito. 

251 Mario Escalera del Campo.— 
Inútil: continúa de recluta on de
pósito. 

263 Joaquín Mantilla Silva.—Ex
ceptuado: coutinúa do recluta en de
pósito. 

264 Augel Alcaldo Ajenjo.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en de
pósito. 

P a l a c i o 
• 

63 Manuel Torromocha López.— 
Queda sin efecto la nota de prófugo: 
talla, 1*520 milímetros: continúa de 
recluta en dopósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1887 

H o s p i t a l 

6 Claudio Solís Naval. — Talla, 
1*520 milímetros: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que proviene la ley. 

14 Tomás Fernández Valdemo-
ro.—Talla, 1530 milímetros: exento 
de responsabilidad por haber cumpli
do las tres revisiones que previene 
la loy. 

15 Ambrosio Irala Ocasa.—Ex
ceptuado: cumplió las tros revisiones 
que previene la ley. 

19 Auastasio Nicolás Nicolás.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previeue la ley. 

24 Santos Menéndez Martínez.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la loy. 

30 Víctor HorneroComondador.— 
Exceptuado: cumplió las tros revisio
nes que proviene la ley. 

33 Antonio Marqués González.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que proviene la loy. 

35 Casto Romero Marcelo. 
ceptuado: cumplió las tres r e v i^J^ 
que previene la ley. 

38 Rafael Muñoz Cortés.—v•„ 
tuado: cumplió las tres rovis»0nr" 
que previene la ley. 

61 Ángel Junquera BaWbmiro -
Exceptuado: cumplió las tres i • 
nes que previono la ley. 

6 > Felipe García Blanco. - E X r , , . . . 
tuado: cumplió las tres rovisi ..'. 
quo previene la ?oy. 

07 Francisco Gutiérrez Ágoróúfr 
gui.—Exceptuado: cuinnlin 
revisiones que previono'la l e í ' ^ 

71 f i m í i t i A I"!.. C ..... _ J -

cumplió las 
na 

Luciano Gutiérrez Saá v h 

tín. —Exceptuado: cumplió ] , s , 
revisiones que [.reviene la lev 

74 Diego Gutiérrez Pesuíerá 
Exceptuado: cumplió las tres reí 
nes que previene la iey. 

82 Santiago López Roldan a 
copinado: cumplió las tres revisi m¿¡ 
que previene la ley. 

87 Victorico Saco Rodrigo —Rr 
ceptuado: cumplió las tres revisión 
que previene la ley. 
' 97 Emilio Díaz González do la Ve

ga —Exceptuado: complió las Ira 
revisiones que previeue ía loy. 

99 Antonio M u y a Núfiez.- . 
ceptuado: cumplió las tres revisto 
nes «juo previene la ley. 

110 Julián .Sánchez HinoJÓsa.— 
Excoptuado: cumplió las tres revisto» 
nes que previene la ley. 

112 Ricardo Curros Capua.-T.i-
lia, 1*530 milímetros: exento de re* 
ponsabilidad por haber cumpKdu bi 
tres revisiones quo previene !a lo,. 

124 Ramón Gonzalo? Ruiz— I X -
ceptuado: cumplió las tres rovisi J -
nes (juo previene i a 1-y. 

128 Juan Alvarez Puerta.—InútiL 
exento do responsabilidad por lu-
bcr cumplido las tros revisiones quo 
previene la ley. 

133 Ángel de Pedro Forn,! 
—Exceptuado: cumplió las tres r a 
siones que previene la ley. 

140 José Gómez Parricgo. 
coptuado: cumplió las tres revisiones 
quo previene la ley. 

153 Agustín Lópoz Hernia -
Exceptuado: cumplió las tres siones quo proviene la ley 

155 Luis Pérez Boíl -Tal»» 
1*525 milímetros: excuto de respoini-
bilidad por haber cumplido las trtf 
revisiones que previene la ley. 

156 Juau Tolesforo Gonzalo» 
tíuez —Exceptuado: cumplió jaslres 
rovisiones que previene la loy* 

159 Francisco Rubio Buba.-' '-
lia, 1*520 milímetros: exento «lo y . 
ponsabilidad por haber cumpi 
tres revisiones que previene W W 

172 Victoriano López Diaz-r^ 
ceptuado: cumplió las tres revisión -
quo previeue la ley- . . Í J Q . 

175 Marcelino Fernández u 
rich.—Excoptuado: cumplí') las 
rovisiones que previene la Ipj , v 

176 Tomás Lara < ^ , Q e I , a ¿ a f l > 
coptuado: cumplió las tres ren
que proviene la l e y pro-

186 Ramón Lozas D¡azrr 

f U 201 Cipriano Iñigo Alj¡*Jfs -
Exceptuado: cumplió las tres 
nes quo previeue la le.v-'S quo proviuue .« . 

210 Enrique Méndez Bar: fl 
^xce¡>tuado: cumplió las lees ce
siones quo previene la ley. 
, 214 Anastasio Callejo Alvar 

Excoptuado: cumplid las tvesren*1 

nes quo proviene ía lev. » 
224 José María Gonzalo* m¡¡L 

nto —Exceptuado; cumplió u*' 
rovisiones que previene Ja 1 ° / ; , . 

230 Julián Hernández RodrW» 

http://Capua.-T.i-


Lunes 26 de Mayo de 1890 

/.«otilado: cumplió las tros revi-
*<uie previene l a l c y -*í5? Jaime Vera Sanz.-Excep-

" i v cumplió las tros revisiones 
^ ./reviene la loy. 
4U.J4*2 Carlos Roquetas Corabelles. 

"vc-eptuado: cumplió las tres revi-
"nos que previene la ley. 

Juan de las lleras Alcalde.— 
r'Tntuado: cumplió las tres re'vi-Sflesque previene la ley. 

249 Ignacio Vázquez Cano.—Ex-
«itaadó: cumplió las tres revisiones 

Se previene la ley. 
250 Federico Dfaz Mariblanca Ro-

¿fiamei —Exceptuado: cumplió las 
Jes revisiones que previene la loy. 
' ¿ ¡ Jerónimo Jiménez López.— 
¿aeptuado: cumplió las tres revisio-
¡Htqae previene la ley. 

j.-,7 Isidro Alvarez Muñoz.—Ex
iliado: cumplió las tres revisiones 

í c e proviene la l oy ; 

- Jenaro Larrio Perales . — F x -
apíaado: cumplió las tres revisiones 

, previene la ley . 
276 Domingo López Torrealdea. opinado: cumplió las tres revisio-

sesquo previene la ley. 
280 José Marco Ruiz.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que 
prevleuo la ley. 

898 Antonio Fernández Espino-
ja.—Exceptuado: cumplió las tres 
revisiones que previene ia ley. 

312 Perfecto Péroz Santiago. — 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes quo previene la ley. 

317 Hainón Vargas* Gómez.—Ta
lla, 1*525 milímetros: exento do res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la ley. 

318 Santiago Cubilla Fresno. — 
Talla, 1*520 milímetros: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene 
la ley. 

319 Calixto Lipuzcoa y Lipuz-
coa.—Exceptuado: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

320 Luis üoval Seijo. — Talla, 
1*535 milímetros: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la ley. 

H o s p i c i o 

259 Eduardo Gutiérrez Ventu
ra.—Talla, 1*510 milímetros: exento 
do responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previe-
ne'la ley. 

P a l a c i o 

190 José Picazo Segura.—Talla, 
1*530 milímetros: exento do respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisionos que previene la loy. 

Con arreglo á lo quo dispone el 
artículo 108 do la ley, el Sr. Vicepre
sidente advirtió á los interesados ol 

derecho que tionon de recurrir al Mi
nisterio do la Gobernación si no es
tuvieren conformes con el fallo dicta
do por la Comisión provincial. 

Acto seguido la Comisión quedó 
enterada, acordaudo que so una á sus 
antecedentes, de la Real orden dis
poniendo so < le vuelvan las 1 500 pe
setas consignadas para redimir del 
servicio militar activo al mozo Anto
nio Gutiérrez Domínguez, alistado en 
el distrito dol Centro para el reem
plazo do 1888. 

Se levantó la sesión. = El Vice
presidente, Alejandro Rosa y San
cho. = El Secretario, Camilo Pozzi. 

Inc lusa , C o l e g i o d e la P a z , M a t e r n i d a d 
y A s i l o d e C i g a r r e r a s 

En virtud do acuerdo de la I lustre 
Junta do Damas, ol pago de los meses de 
Enero y Febrero del corrieute año, á las 
amas de la provincia de Madrid, que teu 
gan expósitos de esta Inclusa, áe verif i
cará en sus oficinas, cal le del Mesón de 
Paredes, núm. 80, en ol mes de Junio 
próximo, en los dias y forma siguiente: 

Mes de Junio.—Dia 9 .—Alca lá , Geta-
fe, Navalcarnero , San Martin de Va ldo-
i g l esus y sueltos. 

Dia 10.—Chinchón, Colmenar Vie jo , 
Torrc laguna y sueltos. 

Se previene quo no se pagará á persona 
alguna que no traiga el pergamino y fe 
de vida del expósito sel lada, firmada, 
sin enmienda y de fecha corriente de los 
respectivos Sres. Juez munc'pal y Cura 
párroco, aM como tampoco á la que no se 
presente en los dias señalados, según or
den de dicha I lustre Junta encargada de 
este serv ic io . 

Madrid 21 de Mayo de 1890.==E1 Direc
tor, Andrés Domarco Moreno. 

DELEGACIÓN DE l ü C I O I I l 
DE LA PROVINCIA DK MADRID 

Las oficinas de la Agenc ia ejecutiva 
do Hacienda de la tercera roña de esta 
capital, que comprende los distritos del 
Centro y de la Audiencia, se hallan ins
taladas desdo el 14 dol actual en la 
callo de Mcsonoro Homanos, números 6 
y 8, piso pr imero derecha. 

L o que se anuncia por medio de los 
periódicos oficiales para conocimiento de 
los contr ibuyentes. 

Madrid 19 de Maye de 1 8 9 0 . = E l De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

ÜUCIÓN de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obl igaciones vencen del dia 21 al 81 del mes de May.» do 1890, que so publica en este periódico oficial con 
diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 do Julio de 1877; debiendo los Sres. \ lcaldes fl aresta relación á laa 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

Matías C a n a l e s . . . . , 
Corslaiizo L ó p e z . . , 
Antcro B i i i r r ú n . . . 
Joaquín G u z m . m . . 
Mamerto O ñ a t e . . . 
mismo. 
krmrdino González. 
Simftn Arricta 
r"¡*mo.... 
mismo 
mismo .* 
mismo... .,"**' 
mismo.. 

• • • • 
mismo 
míimo . . . \ 
francisco M¡nuélVt* * 
mismo M , r U e i e i 

V E C I N D A D 

Madrid 
ídem 
Ídem 
Cabanillas 
Torrelaguna 
ídem 
Horcajo 
Terceda 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
La Cabrera 
Í d e m . . . 

CLASE DE LA F I N C A 

Urbana 
Ídem 
ídem 
ídem 
í d em. . . 
ídem 
Rústica 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem.' 

TÉRMINO 

Torrejón 
Madrid 
Pinto 
Cabanillas 
Torrelaguna 
ídem 
Navarrcdonda 
Carencia 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . 
ídem... 
ídem 
ídem 
Redueña 
ídem 

P R O C E D E N C I A 

Fstado 
í d e m 
Clero 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Propios 
ídem 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
ídem 
ídem 
ídem. . . . 
ídem 
( t e r o . . . . 
í d em. . . . 

IMPORTE 

Peseta». (Jént irnos. 

76 10 
8.024 90 

134 
12 75 
5 

20 50 
201 
152 50 
70 50 

200 50 
240 60 
210 50 
400 50 
290 50 
857 
28 56 
80 56 

Madrid 16 de Mayo de 1890 .=E I Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, Manuel V i l lapadlerna. 

M a d r i d 
Secretaria 

N 1 habiendo podido verif icarse en 19 
Jj¡ l c l « a l el acto de la subasta para su-
^ k l r o de pan a i primer As i lo de San 
^°* fd ino, Dopósito de Mendigos y Ca-

4*Socorro do esta capital, durante el 
^ Gnómico de 1890 91 , el Exorno, se-
L por decreto de esta fecha, 

lo a bien disponer se celebro di-

*Hidt • ° W n C O n 1 0 8 m , 9 m 0 3 P l l f 8 0 S d e 

^ Piones y modelo de proposición, el 
. 1 (lel corriente, á la una y media de 
( l ; ¡ _* r , l « , en la tercera Casa Consistorial 
ClJ^*'' 1 0 ) « D a J o su presidencia ó la 

. ^ u l ° r i dad en quien de l egue . 

l ° « «o anuncia al público para su 
^ e a t o . ^ M a d r i d 21 de Mayo de 

, I % E l Secretario, Rafael Salaya. 

A r a v a o a 
El presupuesto municipal de este pue

blo para el próximo o3o de 1890 91, 
se halla de manifiesto en la Secretariado 
Ayuntamiento para oír reclamaciones, por 
término de 15 dias. 

L o que se hace público á los efectos de 
la l ey . 

Aravaca 12 do Mayo de 1890.=E1 A l 

calde, Ramón Rufino. 

C a m p o R e a l 
En los dias l . J y 8 de Junio próximo y 

horas de diez á doce de sus mañanas respec
tivas, tendrá lugar en c&ta Casa Consisto
rial las subastas para el arrendamiento 
de los arbitrios establecidos sobre el d e 
güel lo de reses y casa Matadero, puestos 
públicos, ambulantes y puestos que se es
tablezcan en la plaza del Mercado de esta 
v i l la , todo para el ejercicio económico de 
1890 á 91 , bajo los tipos y pliegos de con

diciones, q u e s o hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento . 

Campo Real 19 de Mayo de 1 8 9 0 . = E l 
A lca lde constitucional, Benito Buso. 

C o l m e n a r V i o j o 

El Ayuntamiento de esta v i l la arrien
da en pública l ic i tación, que.tendrá efec
to en esta Casa Consistorial el dia 8 de 
Junio próx imo, á las doce de su mañaua, 
los derechos de consumo de los ramos de 
cereales, tocino, aceites, jabón, cornes de 
hebra, aguan!¡entes y l icores para el año 
económico de 1890-91, bajo el tipo y pl ie
go de condiciones, que está de manifiesto 
en la Secretaria de dicha Corporación: 
debiendo advert i r que el arriendo es á 
venta l ibre, y que la subasta se celebrará 
con estricta sujeción á las disposiciones 
del cap. 7.° de l nov ís imo reg lamento , 
y que para poder hacer postura es nece

sario haber consignado previamente e 
1 por 100 del presupuesto ó cupo total del 
ramo ó ramos que hayan de sabastarse. 

As imismo se hal la expuesto en dicha 
Secretaría, por término de 15 dias, para 
oir reclamaciones, el presupuesto adicio
nal del ejercicio corr iente. 

Colmenar V ie jo 19 de Mayo de 1890. 
= E 1 A lca lde , P . D. , Lorenzo Mau silla. 

C o r p a 

Como previene la ley, se hallan ex
puestos al público en la Secretaria de l 
Ayuntamiento , por término de 15 días, el 
presupuesto municipal y padrón de cé
dulas personales para el año próx imo de 
1890 á 1391, con el objeto de que puedan 
enterarse los contribuyentes y hacer las 
reclamaciones que tuvieren por conve
niente sobre su formaoión, pues pasado 
dicho plazo no há lugar . 
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Corpa 20 de Mayo de 1890.=E1 A l ca l 

de, L iuo García. 

D a g a n z o 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad y bajo los tipos y condiciones 

que se hallan de manifiesto en la Secre

taria de este Ayuntamiento , el jueves ó 

de Junio próximo y hora de ¡Arel á doce 

de la mañana, tendrá lugar eu la Casa 

Ayuntamiento de esta v i l la la subasta 

para el arriendo á venta l ibre y á la ex 

clusiva de los derechos de consumo que 

por las especies de tarifa corresponden á 

esta local idad. 

En el mismo acto tondrá igualmente 

efecto la subasta para el arriendo del a r 

bitr io de peso y medida á uso vo luntar io . 

Daganzo 20 de Mayo de 1890 .=E1 A l 

calde, Dámaso Godin. 

F u o n l a b r a d a 

El dia i . ° de Julio p róx imo , de cinco 

de la tarde i nueve do la noch-í, tendrá 

lugar en la sala de subastas de este 

Ayuulamieuto el arriendo á venta l ibre 

de los derechos de consumo durante el 

ejercicio económico do 1890 á 91, bajo el 

tipo de 15.276 pesetas 55 céntimos por 

cupo, 3 por 100 de cobranzas y recargos 

autorizados, con sujeción al pliego de 

condiciones, que se halla de manifiesto en f 

la Secretaria de dicho Ayuntamiento , to

dos los dias no feriados, de oace de la 

mailaua á una de la tarde. 

Fuenlabrada 19 de Mayo de 1 8 9 0 . = 

El A lca lde , Francisco Escolar. 

F u e n t e e l S a z 

Sin perjuicio de lo que r esué l va la A d 

ministración, se arriendan con facultad 

exclusiva al po rmenor para 1890-91, loa 

ramos de consumo que gozan de aquél 

beneficio, y á venta l ibre los cereales y 

sus harinas, pan cocido y demás art ícu

los que no le t ienen, bajo los tipos y con

diciones que se hal lan de manifiesto en 

esta Secretaria. 

Y para su remate se ha señalado el 

domingo i.° de Junio próximo, de diez á 

once de su mañana, en esta Gasa Consis

torial ante el Ayuntamiento . 

L o que se anuncia en el BOLET ÍN OFI 

CIAL para conocimiento del público. 

Fuente el Saz 18 de Mayo de 1 8 9 0 . = 

El A lca lde , José Gómez. 

G a r g a n t i l l a 

A los diez dias de que aparezca el pre

sento anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, de diez á doce de la mañana, 

tendrá lugar en esta Casa Consistorial la 

subasta para el arr iendo de derechos do 

consumo, con venta l ibre de todas las 

especies comprendidas eu la tarifa oficial, 

durante el año económico do 1890-91, 

con sujeción al tipo y pl iego de condicio

nes, que se hallan de manifiesto en la Se

cretaria municipal . 

L o que se anuncia al público l laman • 

do l ic itadores. 

Garganti l la á 20 de Mayo de 1 8 9 0 . = E l 

A lca lde , P. O., Francisco Velasco. 

G u a d a r r a m a 

El dia 1.° de Junio próximo tendrá 

lugar el arrendamiento en pública subasta 

á venta l ibre de los derechos de consumo 

y recargo? municipales para el año eco

nómico de 1890 á 91 . 

La subasta se celebrará en la Sala 

Consistorial d e í s t a v i l la , dando princi

pio á las diez de la mañana y terminará 

i las doce de la misma. 

La licitación se verif icará por pujas á 

la l lana, bajo el tipo y condiciones del 

p l i ego , quo se halla de manifiesto en la 

Secretaria de este Ayuntamiento , presen

tando los licitadores en el acto fianza á 

satisfacción del Ayuntamiento . 

L o que se anuncia al público para la 

concurrencia de l icitadores. 

Guadarrama 17 de Mayo de 1890.=E1 

A lca lde , Marceliano Esteban. 

ü o r t a l e z a 

D. Pedro Rodríguez, A l ca lde constitu

cional de esta v i l la . 

Hago saber que por acuerdo de» Ayun 

tamiento y asociados contribuyentes, se 

arriendan con facultad exclusiva eu las 

ventas, ya en conjunto, ya también por 

ramos separados, los derechos quo se de

venguen en esta población y su termino 

por el consumo de las especies que se ex 

presarán durante el próx imo, año económi

co de 1890 á 1891, cuya primera subasta 

tendrá lugar en esta Casas Consistoriales 

el día 1.° de Junio próx imo, de una á dos 

de la tarde, bajo el tipo total de 1.504 pe

setas 88 céntimos á q u e asciende el cupo 

del Tesoro y recargos autorizados y los 

precios de vento que so expresan en el si

guiente estado ó presupuesto: 

DERECHOS 
del 

Tesoro. 

Su 3 por 100 RECARGO TOTAL 
CORRESPONDE AL 

E S P E C I E S 

DERECHOS 
del 

Tesoro. 

de cobranza 
y t 

conducción 

municipal 
del 

100 por 100 

de 
cada ramo Casco 

y radio Extrarradio 

Pías. Cénit. Plat. Cénit. Plat. Cénit. Ptat. Cénit. Plat. Cénit. Plat. Cénit. 

Aceites de todas clases 
Vinos de todas clases 
Vinagre, cerveza, sidra y 

100 02 
33Ü ¿8 

5 

10 09 
3 

15 

100 02 
336 48 

6 

203 01 
683 05 

10 15 

203 01 
683 05 

10 15 

» 
» 

Aguardiente alcohol y lico-
126 60 
126 50 

8 79 126 60 
> 

256 79 
126 50 

225 33 

256 79 
126 50 

225 33 

» 

Carnes frescas y saladas de 
las que cita la tarifa ofi-

111 8 33 111 

256 79 
126 50 

225 33 

256 79 
126 50 

225 33 

256 79 
126 50 

225 33 

256 79 
126 50 

225 33 

805 60 20 36 679 1.504 86 1.504 86 1.504 86 1.504 86 

La l icitación se verif icará por pujas á 

la l lana, y el arriendo, en su caso, se ajus 

tara á las condiciones que aparecen fijadas 

en el expediente de su razón, el cual se 

halla de manifiesto al público en la Secre

taria de este Municipio; debiendo advert ir 

que para tomar parte en la subasta es pre

ciso depositar eu la forma prevista por el 

articulo 50 del reg lamento , una cantidad 

en metál ico equivalente al 2 por 100 del 

tipo señalado á cada uno de los ramos ó 

especies quo las proposiciones abracen, y 

que la persona á cuyo favor se adjudique 

el remate, deberá prestar la fianza consis

tente en la cuarta parte del importe del 

arriendo. 

En dicha subasta serán admitidas las 

proposiciones que cubrau el tipo y acep

ten los precios de venta, conceptuándose 

como mejoras las que señala el.art. 76 del 

reg lamento . 

L o que se anuncia al público para co

nocimiento de las personas que deseeu in

teresarse en la subasta. 

Hortaleza á 18 de Mayo de 1890.—Pe

dro Rodr íguez . 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

N O R T E 

En v i r tud de providencia del Sr. Jaez 

de primera instancia del distrito del Nor

te de esta Corte, dictada en 22 del actual 

en los autos ejecutivos, hoy en la vía de 

apremio, á instancia de D. San lalio Gon

zález del Lea l contra los hijos y herede

ros de D ña María de las Mercedes Sirga 

do y Oses, se vende eu pública subasta, 

que se celebrará en la sala audiencia de 

dicho Juzgado el día 20 de Junio próximo, 

á las doce y media de su mañana, una tie

rra denominada La Ripiera, situada en 

término de esta Corte, afueras de la puer

ta de Atocha, distrito municipal del Hos

pital, barrio de las Delicias, inscripción 

territorial del Registro del Mediodía, se

gunda Sección, cuya superficie es de 

una hectárea, 20 áreas y siete centiáreas, 

tasado eu 'a suma de 33.602 pesetas 54 

céntimos; debiéndose hacer presente que 

los títulos de propiedad de la menciona

da fiuca estáu de manifiesto en Escriba

nía para que puedan ser examinados por 

los que quieran tomar parle en la subas 

ta, quienes deberán conformarse con ellos 

y no tendrán derecho á ex i g i r ningún otro, 

previniéndose á los licitadores que no se 

admitirán posturas que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo de la finca, y 

que para tomar parte eu la subasta deco

ran consignar previamente sobre la mesa 

del Juzgado el 10 por 100 del valor de la 

fiuca. 

L o que se hace saber al público por 

medio de la preseute, que s • insertará en 

el BOLETÍN OFICIAL en Madrid á 23 de 

Mayo de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = R . Z a p a t a . = 

El actuario, Juan Gómez Marrodáu. 47 

T O R R E L A G U N A 

En las di l igencias incoadas en el Juz 

gado de primera iustancia de este partido, 

que desempeña el Sr. D. Agapi to de las 

Heras, á solicitud de Doña 15*.asa Sanz, 

v iuda y vecina de Buitrago, se ha dictado 

auto en 16 del corriente raes, teniendo por 

hecha dentro del periodo legal de 10 

dias, la manifestación en quo dicha inte

resada hace constar que acepta con el be-

neficio de inventario, la herencia de su 

finado esposo D . Gregorio Fernández 

Perú, instituida en testamento otorgado 

por ésto eu i . ° de Marzo de 1878; y en su 

virtud se ha mandado que se proceda á la 

formación del inventario, operación que 

dará principio dentro de los 30 días si

guientes á la citación de los iutoresados, 

y á los seis sucesivos al eu que aparezca 

inserta la cédula de citación de los acree

dores desconocidos en el BOLET ÍN OFICIAL 

de esta provincia, en el pueblo de Canen-

cia, domici l io que fué del causante, á las 

diez de su mañana. 

En su virtud, por medio de la presen 

te se cita y l l ama á los acreedores d 
nocidos del D. Gregorio, á fin do q u ^ T * 
ai ó por medio de apoderado, COUCQ,? 
i d icho inventar io; previniéndoles q a * ^ 

n 0 veri f icarlo, podrá pararlos el p e r ju^ 
á q u e haya lugar . 

Torre laguna 20 de Mayo de 
V . ° B . ° = E l J ' iez de primara hstaneU 
Agapi to de l a s H o r a s . = E l Escribano, L j ¡ , 
F. A l mazan. ^ 

L a b o r a t o r i o C e n t r a T T l w s ^ ., 
m e d i c a m e n t o s d e Sanidad milita. 

Dirección 
El Comisario de Guerra, S.eereu* 

de la Junta Económica del Labóralo-

Central de Sanidad militar. 

Hago saber que con arreglo ¿ i% 

torización concedida por el Excmo. s<>3w 

Inspector general de Sanidad militar coa 

fecha 13 del actual, se procederá el ^ 

30 del mismo, á las once de su raanm^ 

y ante la Junta Económica de tale Lab> 

ralorio á una convocatoria de proposi^ 

nes para la adquisición del material dea-

tífico, cuyos precios limites y conlieic-

ues estarán de manifiesto en lalotorveü-

ción de este Establecimiento. 

Los que desean tomar parte en Ucon

vocatoria expresada presentarán sos pre

posiciones al objeto indicado, reservio 

dose la Junta el derecho do admitir li 

proposición que considere más coove. 

niente ó rechizar todas si no las conside

rara aceptables. 

Madrid 20 do Mayo de 1391)-El Co

misario de Guerra, Josa Sauttas.=V. 4 B.' 

= E 1 Director, R . Centenera. 

A.MJMIHW 
C o m p a ñ í a P i z a r r e r a d e V i l l a r del Bey 

Se couvoca á junta geueral ordinaria 

do señores accionistas con arreglo á IOJar

tículos 8 al 12 de los estatutos, cujo acto 

tendrá lugar el 15 del mes de Junio 

próximo, á las diez de la mañana, en ú 

domic i l io del arrendatario general, Pr

elados, 35, i . ° derecha, admitiéndose ta 
la Tesorería los depósitos de aocioaes 

hasta ol 13 á las dos de la tarde. 

Madrid 24 de Mayo do 1890 = E l P r t* 

sideqte, P. P. Ayuso . 

S o c i e d a d d o Te l é f onos de Madrid 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Domicilio social, 15, place VendBmt Psri* 

Se convoca á los señores accionista* * 

la junta general ordioaria que debe-w»tf 

lugar el martes 10 de Junio próximo, * 

las tres y media de la larde, en el domi

c i l io social, 15, place Vendóme, Ptris-

Orden del dia 

i . ° Memoria del Consejo de admiai** 

tración y da los Comisarios sobn 1»* 

operaciones del ejercicio de IS89. 

2.° Aprobación de las cuenta» d f 

ejercicio de 1889. 

3.° Fijación del dividendo. 

4.° Nombramiento de los Comln** 
Con arreg lo al art. 24 de los esUtot* 

todo accionista propietario de die* 

ciones puede asistir á la junta. ? 

Las acciones deberán d e p o s i í * " - ^ 

dias por lo menos antes de la junU» 

es, ol 2o de Mayo corriente á m ? $ t * # -

En París en la Société de CrédJt 

lier, 15, plaza Vendóme, J , ¿ 

Eu Madrid, en el Banco Q* ¡. 

Madrid. Sev i l la 2 . = E 1 Conseje < « jj 
nistración. — 
MADRIÜ: lSJO.-EfcueUTipofráf ic* 

I 


